
REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL CHOCO

MUNICIPIO DE NUQUI

CONCEJO MUNICIPAL

 ACUERDO No.            DEL 2005

(                                             )

en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 5 del artículo 313 de la Constitución Política y el 
numeral 10 del artículo 32 de la Ley 136 de 1994, 617 de 2000, 715 de 2001, 819 de 2003 y el Decreto 111 de 1996, Estatuto 

Organico del Presupuesto, y.

C O N S I D E R A N D O:

1. Que,

2. Que,

 3. Que,

4. Que, 

5. Que,

6. Que,

A C U E R D A:

ARTÍCULO 1º: Fijese y apruebase el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capita, gasto de funcionam,iento e inversión,
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del año 2006 en la suma de:
DOS MIL CUATRO CIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ NOVECIENTOS
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS según el siguiente detalle:

Por medio del cual se aprueba el Presupuesto General del Municipio de Nuquí para la vigencia fiscal de 2006.

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE NUQUI

En virtud  a las anteriores consideraciones.

El presupuesto puesto es un instrumento de razonalización de la actividad estatal municipal el cual debe
cumplir funciones redistributivas de politica economica planificación y desarrollo. 

Corresponde al Honorable concelo Municipal de Nuqui, dictar las nornas organicas del presupuesto y expedir
anualmente el presupuesto de rentas y gastos del Municipio.

La Administración Municipal de Nuquí necesita calcular y computar por anticipado el calculo de las rentas
probables que se recibiran y las sumas que deben gastarce para el servicio del gobierno municipal durante la
vigencia fiscal del 2006.

El presente documento presupuestal se fija en base al calculo de distribución y asignación de los recursos
general de participación para la vigencia fiscal de 2006, de acuerdo al reporte del dapartamento nacional de
planeación.

Para la preparación del presupuesto del municipio de NuquÍ, correspondiente a la vigencia fiscal del año
2006, se tuvo en cuenta los codigos establecidos de acuerdo a las directrices de la Contraloría General de
la República y la Contaduría General de la Nación; como tambien el marco fiscal de mediano plazo tal como
lo prescribe la ley 819 de 2003.
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PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

IDENTIFICACIÓN APROPIACION
1 2.494.817.161$                 

11 2.494.802.161$                 
1101 175.550.895$                    

110101 Impuestos Directos 155.044.895$                    

11010140 Predial Unificado 8.000.000$                        

11010140-1 Impuesto Predial de los Reguardos Indigenas 146.890.395$                    

11010141 154.500$                          

110102 Impuestos Indirectos 20.506.000$                      
11010239 Industria y Comercio 9.000.000$                        
11010245 Avisos y Tableros 1.000.000$                        
11010245-1 Delineación Urbana 500.000$                          

11010251 20.000$                            

1101025101 Espectáculos Públicos Libre Destinación 20.000$                            

11010253 Impuesto de Ocupacion de Vias 10.000                              
11010255 20.000$                            

1101025513 6.000$                              

1101025517 12.000$                            

1101025521 2.000$                              

11010257 Degüello Ganado Menor 100.000$                          

11010298 Otros Impuestos Indirectos 1.500.000$                        

11010261 1.000$                              

1101026101 1.000$                              

11010263 100.000$                          

1101026319 2.000.000$                        

1101026319-1 264.000$                          

1101026319-2 1.000.000$                        

1101026319-3 50.000$                            

1101021963-4 1.000.000$                        

1101021963-5 500.000$                          
1101021963-6 50.000$                            

11010298 1.000$                              
11010265 1.000.000$                        
11010271 500.000$                          
11010273 2.500.000$                        

Estampillas

A las Apuestas en Toda Clase de Juegos Permitidos

Sobre Apuestas Mutuas

Sobretasa Consumo Gasolina Motor libre destinación

DESCRIPCIÓN

INGRESOS

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS

Porcentaje del Impuesto Predial para Corporaciones Autónomas Regionales

Espectaculos Públicos

Juegos de suerte y azar

Rifas

Sobretasa Consumo Gasolina Motor

Estampilla Pro-Cultura

Contribución del 5% Sobre Contratos 

Matriculas y Licencias de Funcionamiento

Derecho de Amanecida

Ventas ambulantes

Licencias de Construcción y Estudio de Planos 

Rotura de Vías y demoliciones 

Anclaje y Atracadero

Otros Impuestos Indirectos

Alumbrado Público

Pesas y Medidas
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1102 2.319.251.266$                 

110201 7.749.000$                        

11020101 7.373.000$                        

1102010105 5.000.000$                        

1102010107 102.000$                          

1102010113 $                  100.000

1102010117 300.000$                          

1102010119 600.000$                          

1102010125 500.000$                          

1102010131 500.000$                          

1102010137 371.000$                          

1102010139 100.000$                          

1102010141 270.000$                          

1102010198 1.000$                              

11020103 5.000$                              

1102010301 $                     1.000

1102010307 1.000$                              
1102010309 1.000$                              

1102010311 1.000$                              

1102010315 1.000$                              

1102010398 1.000$                              

11020105 $                     1.000

1102010501 $                     1.000

110202 2.311.502.266$                 

11020201 390.603.350$                            

1102020101 390.603.350$                            

110202010101 381.601.350$                            

11020201010101 381.601.350$                               

110202010103 9.002.000$                        

11020201010301 1.000$                              

1102020101030101 1.000$                              

1102020101030103 9.001.000$                        

110202010103010303 9.000.000$                        

110202010103010398 1.000$                              
11020203 1.920.898.916$                 

Licencias y Patentes de funcionamientos

Expedición de Certificados y Paz y Salvos

NO TRIBUTARIOS

TASAS, MULTAS Y CONTRIBUCIONES

Tasas

Tasa Turistica

Acueducto 

Multas y Sanciones

Publicaciones

Arrendamientos

Alquiler de Maquinarias y Equipos

Otras Tasas

Multas de Control Disciplinario
Multas de Gobierno

Multas por Ocupación de Vías

Intereses Moratorios

Otras Multas y Sanciones

TRANSFERENCIAS

Transferencias para Funcionamiento:

Del Nivel Nacional

Del Nivel Central Nacional

Sistema General de Participaciones Propósito General Libre Destinación

De Entidades Descentralizadas Nacionales

De Entidades No Financieras Nacionales

De Entidades No Financieras Nacionales no consideradas Empresas

De Empresas No Financieras Nacionales

Empresa para la Salud -ETESA

Otras Transferencias de Empresas No Financieras Nacionales
Transferencias para Inversión:

Aseo

Matadero Publico

Venta de servicios y bienes

Transito y Transporte

Contribucion especial de Valorizacion

Contribucion especial de Valorizacion
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1102020301 1.920.898.916$                 

110202030101 1.920.893.916$                 

11020203010101 134.063.432$                    
1102020301010107 134.063.432$                    

11020203010103 763.810.519$                    

1102020301010301 704.143.235$                    

110202030101030101 700.642.003$                    

110202030101030103 3.501.232$                        

1102020301010303 59.667.284$                      

1102020301010305 59.667.284$                      

11020203010117 1.000$                              

11020203010107 41.754.349$                      

11020203010109 981.260.616$                    

11020203010113 5.000$                              

1102020301011301 1.000$                              

1102020301011303 1.000$                              

1102020301011305 1.000$                              

1102020301011307 1.000$                              

11020203010115 1.000$                              

1102020301030103 2.000$                              

110202030103010301 1.000$                              

110202030103010398 1.000$                              

1102020307 1.000$                              

110202030798 1.000$                              

110203 2.000$                              

11020398 1.000$                              

110298 1.000$                              

12 15.000$                            

1201 6.000$                              

120101 4.000$                              

12010105 4.000$                              

1201010501 4.000$                              

120101050101 1.000$                              

120101050103 1.000$                              

120101050105 1.000$                              

1201010503 1.000$                              

Del Nivel Nacional

Del Nivel Central Nacional

Sistema General de Participaciones -Educación-
S. G. P. Educación - Recursos de Calidad

Sistema General de Participaciones -Salud-

S. G. P. Salud - Subsidio Demanda (R.S)

Banca Comercial Pública

S. G. P. Salud - Subsidio Demanda Continuidad

S. G. P. Salud - Subsidio Demanda Ampliación Cobertura

S. G. P. Salud - Prestación de servicios a Población no Afiliada

Fonade

S. G. P. Salud - Salud Pública

S. G. P. Alimentación Escolar

Institutos de Desarrollo

Sistema General de Participaciones Propósito General Forsoza Inversión

Del Sector Financiero

Banca de Fomento y Desarrollo

Findeter

RECURSOS DE CAPITAL

RECURSOS DEL CRÉDITO

Interno

Otras Regalías

Rentas por derechos de explotación de Monopolios

Por derechos de explotación de otros Monopolios

Otros Ingresos No Tributarios

Red de Solidaridad

Cofinanciación

Regalías

Otras Transferencias de Empresas No Financieras Nacionales

De Empresas No Financieras Nacionales

Empresa para la Salud -ETESA- (>75% de sus ingresos)

Programas Nacionales - Educación

Ley 21/82

Plan Padrinos

Atención a la Población Desplazada

Fondo de Solidaridad y Garantia (FOSYGA)
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120102 2.000$                              

12010205 2.000$                              

1201020501 2.000$                              

120102050105 1.000$                              

1201020503 1.000$                              

1202 9.000$                              
120201 3.000$                              

12020101 3.000$                              
1202010101 1.000$                              

12020105 1.000$                              

12020198 1.000$                              

120202 3.000$                              
12020201 3.000$                              

1202020101 3.000$                              

120202010101 1.000$                              

120202010103 1.000$                              

120206 3.000$                              

12020601 2.000$                              

1202060103 $                     1.000

1202060105 $                     1.000

12020603 $                     1.000

120298 1.000$                              

Reintegros

Venta de Terrenos Libre Destinación

Venta de Terrenos -Fonpet 15%-

Otros Recursos de Capital no especificados

Otros Recursos del Balance

Venta de Activos
Venta de Activos No Financieros

Venta de Terrenos

De Empresas Privadas no financieras

De Empresas Privadas  financieras

Recuperación de Cartera
Ingresos Tributarios (causados en vigencias anteriores)

Recursos del Balance

Banca Comercial Pública

OTROS RECURSOS DE CAPITAL

Externo

Del Sector Financiero

Banca de Fomento y Desarrollo

Institutos de Desarrollo

De Organismos Internacionales

DONACIONES

Departiculares y Organismos Privados
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SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, INVERSIÓN Y SERVICIO DE LA DEUDA

ARTÍCULO 2º: 

2

21

2101 Gastos de Personal 56.626.912$                      

210101 10.230.193$                      

21010101 5.931.708$                        
21010121 Prima de Vacaciones 247.155$                          
21010117 Prima de Navidad 514.905$                          
21010198 Otros Servicios Personales A. N. (Incremento Salarial) 3.536.425$                        

210102 43.826.580$                      

21010201 43.826.580$                      

210103

21010301 1.581.737$                        

2101030101 1.213.580$                        

210103010103 678.079$                          

21010301010301 678.079$                          

210103010105 535.501$                          

21010301010501 535.501$                          

2101030103 368.157$                          

210103010301 133.875$                          

210103010303 200.813$                          

210103010305 33.469$                            

21010303 988.402$                          

2101030301 988.402$                                    

210103030101 557.591$                          

210103030107 163.060$                          

2101030303 267.751$                          

2102
GASTOS GENERALES

$ 8.504.322

210201 ADQUISICIÓN DE BIENES 3.504.322$                        

21020101 Materiales y Suministros 2.216.093$                        

21020103
Compra de Equipo

1.288.229$                        

210202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 5.000.000$                        

21020201 Capacitación 3.000.000$                        

21020203 Gastos de Viaje y Protocolo 2.000.000$                        

TOTAL SECCIÓN A1 65.131.234$                      

Fondos de Pensiones

GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Pensiones

SECCIÓN A1 CONCEJO MUNICIPAL

Honorarios Concejales

Contribuciones Inherentes a la Nómina

Al Sector Público

Aportes Previsión Social

Abrase un crédito al Alcalde, contra el Tesoro Municipal por valor de: DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VENTI SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS
($2.842.926.780.00)M/CTE, para atender el pago de los gastos y demás egresos que demande la
Administración Municipal durante el período fiscal del año 2006, de conformidad con la siguiente distribución
por sección, programas, subprogramas y proyectos, así:

Servicios Personales Asociados a la Nómina

Sueldos de Personal de Nómina

Servicios Personales Indirectos

Aportes Parafiscales

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-

Salud

Empresas Promotoras de Salud

Aportes Parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar

Administradoras Riesgos Profesionales

ESAP y otras Universidades (Ley 21 y 812 de 2003)

Al Sector Privado

Aportes Previsión Social

Fondos de Cesantías
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2101 Gastos de Personal 44.124.831$                      
210101 32.472.400$                      
21010101 25.043.652$                      
21010121 Prima de Vacaciones 1.043.486$                        
21010117 Prima de Navidad 2.173.928$                        
21010133 Indemnizacion Por Vacaciones 2.086.971$                        
21010198 Otros Servicios Personales A. N. (Incremento Salarial) 2.124.363$                        

210103
21010301 7.171.241$                        
2101030101 5.502.099$                        
210103010103 3.074.256$                        
21010301010301 3.074.256$                        
210103010105 2.427.843$                        
21010301010501 2.427.843$                        
2101030103 1.669.142$                        
210103010301 606.961$                          
210103010303 910.441$                          
210103010305 151.740$                          
21010303 4.481.190$                        
2101030301 4.481.190$                                 
210103030101 2.527.991$                        
210103030107 739.278$                          
2101030303 1.213.921$                        

2102 GASTOS GENERALES $ 12.575.169
210201 ADQUISICIÓN DE BIENES 5.000.000$                        
21020101 Materiales y Suministros 2.000.000$                        
21020103 Compra de Equipo 3.000.000$                        
210202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 7.575.169$                        
21020201 Capacitación 3.000.000$                        
21020203 Gastos de Viaje y Protocolo 2.575.169$                        
21020205 Comunicación y Transporte 1.000.000$                        
21020213 Impresos y publicaciones 1.000.000$                        

TOTAL SECCIÓN B1 56.700.000$                      

SECCIÓN B1 PERSONERÍA

Salud
Empresas Promotoras de Salud
Aportes Parafiscales
Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-

Servicios Personales Asociados a la Nómina
Sueldos de Personal de Nómina

Contribuciones Inherentes a la Nómina
Al Sector Público

Fondos de Pensiones

Fondos de Cesantías
Administradoras Riesgos Profesionales
Aportes Parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-
ESAP y otras Universidades (Ley 21 y 812 de 2003)
Al Sector Privado
Aportes Previsión Social

Aportes Previsión Social
Pensiones
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2101 Gastos de Personal 306.171.011$                    

210101 182.061.298$                    

21010101 133.261.776$                    

21010109 16.695.768$                      
21010121 Prima de Vacaciones 5.552.576$                        

21010117 Prima de Navidad 11.567.863$                      

21010133 4.165.009$                        

21010198 Otros Servicios Personales A. N. (Incremento Salarial) 10.818.306$                      

210102 Servicios Personales Indirectos 69.500.000$                      

21010203 3.000.000$                        
21010205 3.000.000$                        

21010207 2.500.000$                        

21010209 60.000.000$                      

21010298 1.000.000$                        

210103 54.609.713$                      

21010301 32.801.832$                      

2101030101 25.167.042$                      

210103010103 14.061.894$                      

21010301010301 14.061.894$                      

210103010105 11.105.148$                      

21010301010501 11.105.148$                      

2101030103 7.634.790$                        

210103010301 2.776.287$                        

210103010303 4.164.431$                        

210103010305 694.072$                          

21010303 21.807.881$                      

2101030301 21.807.881$                      

210103030101 12.873.789$                      

210103030107 3.381.518$                        

2101030303 5.552.574$                        

2102 136.777.000$                    

210201 27.001.000$                      

21020101 15.000.000$                      

21020103 10.000.000$                      

21020107 1.000$                              

21020198 2.000.000$                        

210202 109.776.000$                    

21020203 40.000.000$                      

21020205 4.000.000$                        

21020207 15.000.000$                      

21020209 10.000.000$                      

21020211 2.000.000$                        

21020213 3.000.000$                        

21020215 20.000.000$                      

21020227 3.000.000$                        

21020298 12.776.000$                      

442.948.011$                    
Total Gastos Funcionamiento 564.779.245$                    

Aportes Parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar

Al Sector Privado

Aportes Previsión Social

Fondos de Cesantías

Administradoras Riesgos Profesionales

Aportes Parafiscales

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-

ESAP y otras Universidades (Ley 21 y 812 de 2003)

Pensiones

Fondos de Pensiones

Salud

Empresas Promotoras de Salud

Otros Servicios Personales Indirectos

Contribuciones Inherentes a la Nómina

Al Sector Público

Aportes Previsión Social

Honorarios Profesionales
Jornales

Personal Supernumerario

Remuneración por Servicios Técnicos

Servicios Personales Asociados a la Nómina

Sueldos de Personal de Nómina

Bonificación por Dirección

Indemnización por Vacaciones

 SECCION C1 ALCALDÍA

Publicidad

GASTOS GENERALES

Adquisición de Bienes

Materiales y Suministros

Compra de Equipos

Viaticos y Gastos de Viaje

Comunicaciones y Transporte

Servicios Públicos

Seguros

Total Sección C1

Bienestar Social

Otras Adquisiciones de servicios(Gastos Electorales)

Impresos y Publicaciones

Mantenimiento

Bienestar Social

Otras Adquisiciones de Bienes

Adquisición de Servicios
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406.922.754$                    
157.856.491$                    
564.779.245$                    

23

411 134.063.432$                    
2301 66.063.432$                      
230101 66.063.432$                      
23010103 66.063.432$                      
2301010349 66.063.432$                      
2302 25.000.000$                      
230201 25.000.000$                      

23020101 25.000.000$                      
2302010103 15.000.000$                      
2302010107 5.000.000$                        

2302010198 5.000.000$                        

2303 25.000.000$                      

230301 25.000.000$                      
23030101 25.000.000$                      
2305 18.000.000$                      

230502 18.000.000$                      

23050298 18.000.000$                      

21 763.810.519$                    
230302 736.270.519$                    

23030257 700.642.003$                    

23030259 3.501.232$                        

23030261 32.127.284$                      

2303 27.540.000$                      
230303 27.540.000$                      

23030301 27.540.000$                      
210102 27.540.000$                      
21010205 27.540.000$                      
31 1.032.014.965$                 
313 402.316.853$                    

Campañas Sanitarias de Salud (PAB)

PROPOSITO GENERAL
SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO

RECURSO HUMANO
Gastos de Personal

Gastos de Personal diferentes del Sector Educación y Salud
Servicios Personales Indirectos
Servicios Personales Indirectos

Capacitación Personal del Sector

Protección y Bienestar Social del Recurso Humano

Contratos de Rígimen Subsidiado

Ampliación de Contratos de Rígimen Subsidiado

SECTOR SALUD

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Administración, Control y Organización Institucional para apoyo a la 
gestión del Estado

Otros Gastos en Administración, Control y Organización Institucional para 
apoyo a la gestión del Estado(Apoyo Institucional para Centros e Instituciones 
Educativas)

Dotación de Material Educativo
Otros Gastos en Adquisición y/o producción de equipos, materiales, 
suministros y servicios propios del Sector

RECURSO HUMANO

Divulgación, Asistencia Técnica y Capacitación del Recurso Humano

DOTACIÓN
Equipos, materiales, suministros y servicios propios del Sector
Adquisición y/o producción de equipos, materiales, suministros y 
servicios propios del Sector
Dotación de Instalaciones Educativas

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Planteles Educativos

GASTOS DE INVERSIÓN

INFRAESTRUCTURA
Infraestructura propia del Sector

SECTOR EDUCACIÓN

Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia del Sector

TOTAL GASTOS DE PERSONAL CON CARGO A FUNCIONAMIENTO
TOTAL GASTOS GENERALES
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2301 299.817.253$                    

230101 299.817.253$                    

23010101 139.817.253$                    

2301010121 40.000.000$                      

2301010198 50.000.000$                      

230101019801 25.000.000$                      

230101019802 18.000.000$                      

2301010115 6.817.253$                        

23010103 160.000.000$                    

2301010398 160.000.000$                    
230101039801 90.000.000$                      
230101039802 15.000.000$                      

230607 55.000.000$                      

2303 32.499.600$                      

230303 32.499.600$                      

23030301 32.499.600$                      

210102 32.499.600$                      

21010205 24.153.600$                      

21010298 8.346.000$                        

2304 70.000.000$                      

230402 70.000.000$                      

23040201 25.000.000$                      

23040202 25.000.000$                      

23040298 20.000.000$                      

314

39.250.425$                      

23010103 7.000.000$                        

2301010351 7.000.000$                        

2302 27.250.425$                      

230201 27.250.425$                      
23020101

27.250.425$                      

2302010198 8.000.000$                        

230201019801 8.000.000$                        

230607 9.250.425$                        

230302 10.000.000$                      

23030247 10.000.000$                      

Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia del Sector

Escenarios Deportivos y Parques

Protección y Bienestar Social del Recurso Humano

Financiación de Eventos Deportivos

DOTACIÓN

Equipos, materiales, suministros y servicios propios del Sector

Otros Gastos en Adquisición y/o producción de equipos, materiales,
suministros y servicios propios del Sector:

Adquisición de Implemenntos Deportivos

Cofinanciación

Otros servicios Personales Indirectos

Otros Gastos en Estudios de Preinversión(Formulación de Proyectos)

SECTOR EDUCACIÓN FISÍCA, DEPORTE Y APROVECHAMIENTO DEL
TIEMPO LIBRE

Adquisición y/o producción de equipos, materiales, suministros y 
servicios propios del Sector

Rellenos Sanitarios(Manejo de Residuos Solidos) 

RECURSO HUMANO

Alcantarillados y Redes

Gastos de Personal

Acueductos

Abastos de Agua

Infraestructura propia del Sector

Construcción de Infraestructura propia del Sector

Otros Gastos en Construcción de Infraestructura propia del Sector:

Sistemas de Disposición Final de Excretras (Tasas Sanitarias)

Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia del Sector

Otros Gastos en Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia del 
Sector:

Entorno

Cofinanciación

INFRAESTRUCTURA

Gastos de Personal diferentes del Sector Educación y Salud

Servicios Personales Indirectos

Asesorías para Estudios de Preinversión

INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

Estudios de Preinversión

Diseños para Estudios de Preinversión

Jornales
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2303 5.000.000$                        

230303 5.000.000$                        

23030301 5.000.000$                        

210102 Servicios Personales Indirectos 5.000.000$                        

21010209 5.000.000$                        

315 29.437.818$                      

2302 1.200.818$                        

230201 1.200.818$                        
23020101

1.200.818$                        

230607 1.000.000$                        

230302 19.891.000$                      

23030225 19.891.000$                      

2303 8.346.000$                        

230303 8.346.000$                        

23030301 8.346.000                         

210102 Servicios Personales Indirectos 8.346.000$                        

21010209 8.346.000$                        

316 561.009.869$                    
31601

70.000.000$                      

2302 70.000.000$                      
230401 70.000.000$                      
2304010203

70.000.000$                      

31602 50.000.000$                      

2301 50.000.000$                      

230101 50.000.000$                      

23010103 50.000.000$                      

230607 50.000.000$                      

31603 75.000.000$                      

2301 60.000.000$                      

230101 60.000.000$                      

23010102 60.000.000$                      

2301010207 5.000.000$                        
2301010398

45.000.000$                      

230607 10.000.000$                      

Remuneración por Servicios Técnicos

RECURSO HUMANO

Gastos de Personal

Gastos de Personal diferentes del Sector Educación y Salud

Equipos, materiales, suministros y servicios propios del Sector

Adquisición y/o producción de equipos, materiales, suministros y servicios 
propios del Sector

INFRAESTRUCTURA

Infraestructura propia del Sector

Adquisición de Infraestructura propia del Sector

Infraestructura propia del Sector

Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia del Sector

Cofinanciación

GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SECTOR VIVIENDA

INFRAESTRUCTURA

SECTOR CULTURA

Investigacion Basica Aplicada y Estudios

Estudios, Asesorias e Investigaciones agropecuarias, Ambiental y Pesquero.

PRODUCCIÓN Y APROVECHAMIENTO AGROPECUARIO, AMBIENTAL Y
PESQUERO

DOTACIÓN

Protección y Bienestar Social del Recurso Humano

Financiación de Eventos Culturales y Artísticos

Cofinanciación

Gastos de Personal diferentes del Sector Educación y Salud

Remuneración por Servicios Técnicos(Bibliotecaria)

OTROS SECTORES

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y ASESORIAS 

Plantas de Energía

Otros Gastos en Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia del 
Sector:

Cofinanciación

RECURSO HUMANO

Gastos de Personal
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2304 15.000.000$                      

230402 15.000.000$                      

23040201 15.000.000$                      

31604
40.231.558$                      

2303 40.231.558$                      

230303 40.231.558$                      

23030301 40.231.558$                      
210102 40.231.558$                      

31605 72.754.349$                      

230302 72.754.349$                      
23030207 5.000.000$                        

23030209 5.000.000$                        

23030235 5.000.000$                        

23030219 5.000.000$                        

23030255 10.000.000$                      

23030298 42.754.349$                      

2303029801 1.000.000$                        

2303029801 41.754.349$                      
31606 6.500.000$                        

2301 6.500.000$                        

230101 6.500.000$                        

23010103 6.500.000$                        

2301010311 6.500.000$                        
31607 6.620.910$                        

2301 6.620.910$                        

230101 6.620.910$                        

23010103 6.620.910$                        

2301010347 6.620.910$                        

11 10.000.000$                      

2306 10.000.000$                      

230606 10.000.000$                      

23060601 5.000.000$                        
230607 5.000.000$                        

21 26.605.500$                      

2301 9.000.000$                        

230101 9.000.000$                        

23010103 9.000.000$                        
2301010353 9.000.000$                        

SECTOR SALUD

Apoyo a la Población Estudiantil con Necesidades Básicas Insatisfechas

SUBSIDIOS Y OPERACIONES FINANCIERAS

Subsidios para el acceso de la población

Cofinanciación

Estudios de Preinversión

Diseños para Estudios de Preinversión

Atención a la Población Desplazada

Atención en Educación a la Población Desplazada

Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia del Sector

Infraestructura propia del Sector

INFRAESTRUCTURA

Alimentación Escolar

Infraestructura propia del Sector

Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia del Sector
Centros de Salud y Puestos de Salud

INFRAESTRUCTURA

Programas Especiales de Desarrollo Turistico

SECTOR EDUCACIÓN

Programas de Educación Superior

Otros Gastos en Protección y Bienestar Social del Recurso Humano:

Protección y Bienestar Social del Recurso Humano

Programas Especiales de Prevención y Atención de Desastres

Programas de Atención a Población Infantil

ASISTENCIA DIRECTA A LA COMUNIDAD

Programas de Atención a Población de la Tercera Edad

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

RECURSO HUMANO

Gastos de Personal

Gastos de Personal diferentes del Sector Educación y Salud
Servicios Personales Indirectos

SECTOR MEDIO AMBIENTE

INFRAESTRUCTURA

Infraestructura propia del Sector

Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia del Sector

Programas de Saneamiento Ambiental
SECTOR TURISTICO

INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS
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2304 17.605.500$                      

230404 17.605.500$                      

23040402 17.605.500$                      

316 203.297.552$                    

2305 48.000.000$                      

230501 18.000.000$                      

230502 30.000.000$                      

23050201 70.297.552$                      

2305020101 70.297.552$                      

23050298 -$                                     

2301 80.000.000$                      
230101 80.000.000$                      

23010101 80.000.000$                      

2301010333 80.000.000$                      

31605 5.000.000$                        
230302 5.000.000$                        

23030249 5.000.000$                        

1.929.888.916$                 
TOTAL GASTOS  DE FUNCIONAMIENTO E INVERSION 

2.494.668.161$                 

TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN

Programas Especiales de Defensa y Seguridad

ASISTENCIA DIRECTA A LA COMUNIDAD
Protección y Bienestar Social del Recurso Humano

INFRAESTRUCTURA
Infraestructura propia del Sector
Construccion, Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura propia 
del Sector

Carreteras, Caminos, Puentes, Sanjas, Cunetas y similares

Otros Gastos en Administracion, Control y Organización Institucional para 
Apoyo a la Gestión del Estado 

OTROS SECTORES

Administración, Control y Organización Institucional para apoyo a la gestión del 
Estado (Fortalecimiento Institucional)

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Asistencia técnica, divulgación y capacitación a funcionarios del Estado para 
apoyo a la Administración del Estado

Asesorías para Actualización de información para procesamiento (Actualización 
Sisben y Regimen subsidiado Municipio) y otros gastos del Sector

INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

Actualización de información para procesamiento

Saneamiento Fiscal

Pasivo Laboral
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TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3º: 

ARTÍCULO 4º: 

ARTÍCULO 5º: 

ARTÍCULO 6º: 

ARTÍCULO 7º: 

ARTÍCULO 8º: 

ARTÍCULO 9º: Las afectaciones al Presupuesto General se harán teniendo en cuenta la prestación principal
originada en los compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los demás
costos inherentes o accesorios.

Con cargo a las apropiaciones que implica cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los
compromiso iniciales, se atenderán las obligaciones derivadas de los costos imprevistos,
ajustes y revisión de valores e intereses moratorios, derivados de estos compromisos.

La Tesorería General Municipal en coordinación con el Consejo de Gobierno, fijarán los criterios
técnicos para el manejo de los excedentes de liquidez del Tesoro municipal acorde con los
objetivos financieros del municipio y la tasa de interés a corto y mediano plazo.

Cualquier compromiso que se adquiera sin el lleno de estos requisitos creará responsabilidad
personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones.

CAMPO DE APLICACIÓN

Los rendimientos financieros que generan las inversiones con recursos de los servicios públicos
correspondientes a cesantías y pensiones, se utilizarán exclusivamente en la constitución de
reservas técnicas para el pago de dichas prestaciones sociales.

Las disposiciones generales rigen para: Concejo Municipal, Personería y Alcaldía Municipal.

Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales, deberán contar
con certificados de disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiación suficiente
para atender esos gastos.

Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los recursos
con él financiados no sean desviados a ningún otro fin. En este registro se deberá indicar
claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta operación es un
requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos.

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del Concejo
Municipal para comprometer vigencias futuras.

Los ingresos corrientes del municipio y aquellas contribuciones y recursos que en las normas
legales no se haya autorizado su manejo a otro órgano, deberán ser consignados en la
Tesorería Municipal, por quienes estén encargados de su recaudo.

Las obligaciones con cargo al Tesoro municipal que se adquieran con violación de este
precepto, no tendrán valor alguno.

Las disposiciones generales del presente acuerdo, son complementarias de la ley 38 de 1989,
de la Ley 179 de 1994, de la Ley 225 de 1995 y de los Decretos 111, 568 y 630 de 1996 y
demás normas orgánicas, especialmente las contenidas en el artículo 95 de la Ley 617 de 2000, 
y deben aplicarse en armonía con estas.

CAPITULO III - DE LOS GASTOS

CAPITULO II - DE LAS RENTAS Y RECURSOS
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ARTÍCULO 10º: 

ARTÍCULO 11º: 

ARTÍCULO 12º: 

ARTÍCULO 13º: 

ARTÍCULO 14º: 

ARTÍCULO 15º: 

ARTÍCULO 16º: 

Prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos u obligaciones que afecten el Presupuesto
de Gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos.
Los ordenadores de gastos, responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo
establecido en esta norma.

Cuando se provean vacantes de personal se requerirá de su previsión en el Presupuesto General
de la vigencia fiscal del 2005. Para tal efecto, el Tesorero garantizará la existencia de los rubros
del 1º de enero al 31 de diciembre del 2005.

Toda la provisión de empleos de los servidores públicos, deberá corresponder a empleos
previstos en la planta de personal.

Toda la provisión de cargos que se haga con violación a este mandato, carecerá de validez y no
creará derecho adquirido.

Las obligaciones por concepto de servicios médicos asistenciales, pensiones, indemnización de
vacaciones, servicios públicos, comunicaciones y transporte e impuestos, tasas y multas, se
podrán pagar con los recursos de la vigencia fiscal del 2005, cualquiera que sea el momento de
su causación.

Los recursos destinados a programas de Capacitación y Bienestar Social no pueden tener por
objeto crear o incrementar salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones
sociales, remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la Ley o los
Acuerdos no hayan establecido para los servidores públicos, ni servir para otorgar beneficios
directos en dinero o en especie. 

El Programa Anual de Caja estará clasificado en la misma forma del presupuesto y será
elaborado por los diferentes órganos incluidos en el presupuesto General del Municipio, con la
asesoría de la Tesorería Municipal y teniendo en cuenta las metas financieras establecidas por
el Consejo de Gobierno.

Las modificaciones al Programa Anual de Caja serán aprobadas por el Consejo de Gobierno,
con base en las metas financieras establecidas. Este podrá reducir el PAC en caso de
detectarse una deficiencia en su ejecución.

Las apropiaciones suspendidas, incluidas las que se financien con los recursos adicionales a
que hace referencia el artículo 347 de la Constitución Política, lo mismo que aquellas
financiadas con recursos del crédito no perfeccionados, sólo se incluirán en el Programa Anual
de Caja cuando cese en sus efectos la suspensión o cuando lo autorice el Consejo de
Gobierno, mientras se perfeccionan los contratos de empréstito.

El PAC correspondiente a las apropiaciones de la vigencia fiscal, tendrá como límite máximo el
valor del presupuesto aprobado por el Concejo y sancionado por el Alcalde.

Los programas de capacitación podrán comprender matrículas de los funcionarios, que se
girarán directamente a los establecimientos educativos; su otorgamiento se hará en virtud de la
reglamentación interna del municipio.

Los programa de Bienestar Social y Capacitación, que autoricen las disposiciones legales,
incluirán los elementos necesarios para llevarlos a cabo.

El ordenador de gastos será el competente para expedir la resolución que regirá la constitución
y funcionamiento de las cajas menores y la utilización de los avances en los órganos que
conforman el presupuesto General del Municipio.

La ejecución de los gastos del Presupuesto General del Municipio se hará a través del
Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC -. Este es el instrumento mediante el cual se
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en la Tesorería Municipal y el monto
máximo mensual de pagos que esta puede hacer, con el fin de cumplir los compromisos a
cargo de la Administración.
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ARTÍCULO 17º: 

ARTÍCULO 18º: 

ARTÍCULO 19º: 

ARTÍCULO 20º: 

ARTÍCULO 21º: 

ARTÍCULO 22º: 

ARTÍCULO 23º: 

ARTÍCULO 24º: 

ARTÍCULO 25º: 

Sólo podrán incluirse en la reserva presupuestal, las obligaciones legalmente contraídas,
siempre que no se deriven de la entrega a satisfacción de los bienes y servicios y anticipos de
contratos celebrados antes del 31de diciembre del 2005.

En las modificaciones al PAC de inversión, se tendrán en cuenta las recomendaciones de
Oficina de la Planeación como resultado del seguimiento de la ejecución de la inversión.

La Tesorería General sólo podrá transferir recursos del municipio a través de las cuentas
registradas.

Los recursos que la Tesorería General transfiera a las cuentas en cada órgano, no tendrán por
objeto proveer de fondos a entidades financieras, sino atender compromisos y obligaciones
asumidos por ellos frente a su personal y a terceros, en desarrollo de las apropiaciones
presupuestales.

El monto que se determine como reserva presupuestal, será constituido por el ordenador del
gasto y lo podrá ejecutar desde el momento en que la Tesorería reciba la relación de los
compromisos en que se basa la reserva y el PAC de reservas correspondientes a su período de
pago aprobado por el Consejo de Gobierno. El control fiscal lo hará, en forma posterior, la
Contraloría General del  Departamento.

La presentación de las reservas presupuestales se hará por concepto del ordenador del gastos a 
la Tesorería Municipal antes del 31 de enero del año 2006.

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR

Los órganos que conforman el Presupuesto General del Municipio, registrarán y mantendrán
actualizado en la Secretaría de Hacienda, por conducto del ordenador del gasto, el nombre del
pagador o tesorero respectivo, a quienes se les podrán girar los recursos asignados a cada
órgano en el PAC.

Las solicitaciones de modificación al Programa Anual Mensualizado de Caja, serán presentadas
por el ordenador del gasto al Tesorero para que él las someta a aprobación del Consejo de
Gobierno.

Los órganos que conforman secciones en Presupuesto General del Municipio presentarán el
Programa Anual mensualizado de Caja a la Tesorería, antes del veinte (20) de enero del 2006,
clasificando el gasto de funcionamiento en servicios personales, gastos generales y
transferencias. Asimismo, deberán presentar por separado el PAC del servicio de la deuda y de
los gastos de inversión que estén financiados con recursos provenientes de la participación en
los ingresos corrientes de la Nación (S.G.P).

En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja, los órganos que
conforman el Presupuesto General del Municipio atenderán prioritaria y oportunamente los
pagos para el servicio de la deuda pública, los servicios públicos domiciliarios, los servicios
personales, las pensiones y cesantías y las transferencias relacionadas con la nómina.

La Tesorería General comunicará a cada uno de los órganos que conforman el Presupuesto
General del Municipio, las metas anuales mensualizadas de pago para la elaboración del
programa Anual Mensualizado de Caja con fundamento en las metas financieras determinadas
por el Consejo de Gobierno. A través de las asesorías que la Tesorería brinde, en la elaboración
del Programa Anual de Caja, se velará por que esta meta se cumpla.

La Tesorería General, coordinará con Oficina de Planeación Municipal la elaboración del
Programa Anual Mensualizado de Caja de inversión.

Cuando la Tesorería General del Municipo consolide el Programa Anual Mensualizado de Caja
con las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verificación frente a las metas
financieras y su respectiva mensualización. En caso de presentarse diferencias hará los ajustes
necesarios para darle coherencia y someterá el PAC a aprobación del Consejo de Gobierno.
Una vez aprobado lo comunicará a los órganos respectivos.
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ARTÍCULO 26º: 

ARTÍCULO 27º: 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

ARTÍCULO 28º: 

ARTÍCULO 29º: 

ARTÍCULO 30º: 

ARTÍCULO 31º: 

Los recursos del municipio provenientes de saldos de vigencias anteriores que no se encuentren
amparados por reservas presupuestales o las cuentas por pagar, deberán reintegrarse a la
Tesorería Municipal antes del 31 de enero del año 2006.

La constitución de las cuentas por pagar a 31 de diciembre se harán antes del 10 de enero del
año 2006, por parte de la Tesorería, con la aprobación del ordenador del gasto, siempre que
cumplan los requisitos del inciso 4° del Artículo 38 de la Ley 179 de 1994.

PARÁGRAFO:

Las reservas presupuestales constituidas por los órganos que conforman el Presupuesto
General del Municipio correspondientes a la vigencia del 2004 que no hubiesen sido ejecutadas
a 31 de diciembre del año 2005, expirarán sin excepción y se cancelarán por desaparecer el
compromiso que las originó, se elaborará un acta suscrita por el ordenador del gasto y se
comunicará a la Tesorería General para el ajuste respectivo en el PAC. En consecuencia, los
funcionarios de manejo de los respectivos órganos reintegrarán los dineros correspondientes a
dichos compromisos a la Tesorería Municipal antes del 31 de enero del 2006.

En cualquier mes del año fiscal, el Alcalde, previo concepto del Consejo de Gobierno podrá
reducir o aplazar total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales, en caso de ocurrir uno
de los siguientes eventos:

1. Que la Tesorería Municipal estime que los recaudos del año puedan ser inferiores al total de
los gastos y obligaciones contraídas con cargo a tales recursos.

2. Que no fueran aprobados los nuevos recursos por el Concejo o que los aprobados fueran
insuficientes para atender los gastos a que se refiere el artículo 347 de la Constitución Política.

3. Que no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados.

En tales casos, el Alcalde podrá prohibir o someter a condiciones especiales, la asunción de
nuevos compromisos y obligaciones.

Cuando el Alcalde se viere precisado a reducir las apropiaciones presupuestales o aplazar su
cumplimiento, señalará por medio de decreto las apropiaciones a las que se aplican una u otra
medida.

Expedido el decreto se procederá a reformar, si fuere el caso, el Plan Anual Mensualizado de
Caja.

El Alcalde presentará al Concejo Municipal Proyectos de Acuerdo sobre traslados y créditos
adicionales al presupuesto, cuando durante la ejecución del Presupuesto General del municipio
sea indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la
Ley y los Acuerdos.

Las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección
presupuestal el monto total de sus apropiaciones para funcionamiento, servicio de la deuda
aprobadas por el Concejo, se harán mediante Decreto expedido por el Representante Legal del
municipio. 

Estos actos administrativos, requieren para su validez, de la aprobación de la Tesorería
Municipal o quien haga sus veces.
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ARTÍCULO 32º: 

ARTÍCULO 33º: 

ARTÍCULO 34º: 

ARTÍCULO 35º: 

ARTÍCULO 36º: 

ARTÍCULO 37º: 

ARTÍCULO 38º: 

ARTÍCULO 39º: 

ARTÍCULO 40º: 

ARTÍCULO 41º: 

ARTÍCULO 42º: 

Se entiende por Gasto Público Social, aquel cuyo objetivo es la solución de necesidades
básicas insatisfechas de salud, educación, saneamiento básico, de agua potable, vivienda y las
tendientes al bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población,
programados tanto en funcionamiento como en inversión.

El Gobierno Municipal deberá expedir el decreto de liquidación, de conformidad con lo
establecido en el Decreto111de 1996 y un anexo, en él se clasificarán y definirán los gastos.

Los recursos correspondientes a las apropiaciones de gastos de inversión financiados con
Ingresos provenientes del Sistema General de Participación y los correspondientes a las rentas
de destinación específica no ejecutados durante la vigencia fiscal de 2005, se incorporarán por
decreto al Presupuesto de la vigencia fiscal del año 2006, destinándolos a los mismos
proyectos que estaban presupuestados en la vigencia anterior.

Autorizase al Alcalde por el término de doce (12) meses para adicionar por Decreto al
Presupuesto General del Municipio los recursos del crédito aprobados y los ingresos
provenientes de convenios, contratos y aportes con destinación específica que se obtengan o
celebren con entidades del Gobierno Nacional, el Departamental, Gobiernos Extrangeros,
Embajadas u Organizaciones no Gubernamentales, así como los gastos que deban financiar
con dichos recursos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 313 numeral 3 y Artículo
150 numeral 10 de la Constitución Política.

DISPOSICIONES VARIAS

El presupuesto aprobado para la Personería y el Concejo sólo podrá ser modificado a solicitud
del ordenador del gasto de estos organismos. Para este caso el ordenador del gasto, deberá
presentar el proyecto de modificación al Alcalde para que éste las incorpore en el Proyecto de
Acuerdo que debe presentar al Concejo Municipal, de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica del Presupuesto o Estatuto Presupuestal Municipal.

El Gobierno Municipal de oficio o a petición del Jefe del órgano respectivo, hará por decreto, las
aclaraciones y correcciones de leyenda necesarias para enmendar los errores de trascripción y
aritméticos que figuren en el Presupuesto General del Municipio para la vigencia fiscal del año
2005. Lo anterior, no implica cambio en el rubro presupuestal  en su objeto y cuantía.

Los órganos que hacen parte del Presupuesto General del Municipio deberán llevar el registro y
el control de la ejecución presupuestal. La Tesorería General ejercerá el control financiero y
económico, sin perjuicio del control fiscal que le corresponde hacer a la Contraloría
Departamental en los términos de la Ley 42 de 1993.

Dado en el Honorable Concejo Municipal de Nuquí, a los ____días del mes de______de 2005

El Gobierno Municipal podrá efectuar créditos de Tesorería cuando las situaciones de liquidez
así lo ameriten. Estos créditos no tendrán ningún registro presupuestal y deberán cancelarse
durante la vigencia fiscal. Los costos financieros que se ocasionen por estos créditos se
cargarán al rubro presupuestal que se está financiando con ellos.

El Alcalde Municipal queda facultado para suscribir contratos a que haya lugar conforme a las
normas contractuales, para el cabal cumplimiento de los programas contemplados en el Plan
Anual de Inversión.

Además, podrá celebrar otros contratos tales como interadministrativos, de comodato, de
administración del espacio público y en general todos aquellos contratos que sean necesarios
para la buena marcha de la administración, debiéndose ceñir en todo a las normas de
contratación pública, el Presupuesto y la Constitución Política.

Los Honorables Concejales cuando se desplacen en el ejercicio de sus funciones, en el
Municipio, dentro del Departamento y en el País, tienen derecho a gastos de Transporte.

El Presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Presidente Concejo Municipal Secretaria Concejo Municipal

ELVIS QUINTO MOSQUERAMARIO BANUVI CHARAMPIA
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